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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 1°, 1-A, 50-A y 57 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Angélica Mondragón Orozco 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de octubre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de octubre de 2017.  

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

Sustituir el nombre del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa por el del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4121-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-H, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo Decreto que reforma los artículos 1o., 1o.-A, 50-A y 57 de la 
Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo 

Único. Se reforman los artículos 1o., 1o.-A, 50-A y 57 de la Ley 
Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo para 
quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 1o.- Los juicios que se promuevan ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se regirán por las 
disposiciones de esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto por los 
tratados internacionales de que México sea parte. A falta de 
disposición expresa se aplicará supletoriamente el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, siempre que la disposición de 
este último ordenamiento no contravenga las que regulan el 
juicio contencioso administrativo federal que establece esta Ley. 

Cuando la resolución recaída a un recurso administrativo, no 
satisfaga el interés jurídico del recurrente, y éste la controvierta 
en el juicio contencioso administrativo federal, se entenderá que 
simultáneamente impugna la resolución recurrida en la parte que 
continúa afectándolo, pudiendo hacer valer conceptos de 
impugnación no planteados en el recurso. 

Asimismo, cuando la resolución a un recurso administrativo 
declare por no interpuesto o lo deseche por improcedente, 

Artículo 1o. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa se regirán por las 
disposiciones de esta ley, sin perjuicio de lo dispuesto por los 
tratados internacionales de que México sea parte. A falta de 
disposición expresa se aplicará supletoriamente el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, siempre que la disposición de 
este último ordenamiento no contravenga las que regulan el 
juicio contencioso administrativo federal que establece esta ley. 

Cuando la resolución recaída a un recurso administrativo, no 
satisfaga el interés jurídico del recurrente, y éste la controvierta 
en el juicio contencioso administrativo federal, se entenderá que 
simultáneamente impugna la resolución recurrida en la parte que 
continúa afectándolo, pudiendo hacer valer conceptos de 
impugnación no planteados en el recurso. 

Asimismo, cuando la resolución a un recurso administrativo 
declare por no interpuesto o lo deseche por improcedente, 
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siempre que la Sala Regional competente determine la 
procedencia del mismo, el juicio contencioso administrativo 
procederá en contra de la resolución objeto del recurso, 
pudiendo en todo caso hacer valer conceptos de impugnación no 
planteados en el recurso. 

 

siempre que la Sala Regional competente determine la 
procedencia del mismo, el juicio contencioso administrativo 
procederá en contra de la resolución objeto del recurso, 
pudiendo en todo caso hacer valer conceptos de impugnación no 
planteados en el recurso. 

 

ARTÍCULO 1-A.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Acuse de Recibo Electrónico: Constancia que acredita que un 
documento digital fue recibido por el Tribunal y estará sujeto a la 
misma regulación aplicable al uso de una firma electrónica 
avanzada. En este caso, el acuse de recibo electrónico 
identificará a la Sala que recibió el documento y se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento digital fue recibido 
en la fecha y hora que se consignen en dicha constancia. El 
Tribunal establecerá los medios para que las partes y los 
autorizados para recibir notificaciones puedan verificar la 
autenticidad de los acuses de recibo electrónico. 

II. Archivo Electrónico: Información contenida en texto, imagen, 
audio o video generada, enviada, recibida o archivada por 
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que 
forma parte del Expediente Electrónico. 

III. Boletín Jurisdiccional: Medio de comunicación oficial 
electrónico, a través del cual el Tribunal da a conocer las 
actuaciones o resoluciones en los juicios contenciosos 
administrativos federales que se tramitan ante el mismo. 

III Bis. Aviso electrónico: Mensaje enviado a la dirección de 
correo electrónico de las partes de que se realizará una 

Artículo 1o.-A. Para los efectos de esta ley se entenderá por 

I. Acuse de recibo electrónico: Constancia que acredita que un 
documento digital fue recibido por el tribunal y estará sujeto a 
la misma regulación aplicable al uso de una firma electrónica 
avanzada. En este caso, el acuse de recibo electrónico 
identificará a la Sala que recibió el documento y se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento digital fue 
recibido en la fecha y hora que se consignen en dicha 
constancia. El tribunal establecerá los medios para que las 
partes y los autorizados para recibir notificaciones puedan 
verificar la autenticidad de los acuses de recibo electrónico. 

II. Archivo electrónico: Información contenida en texto, imagen, 
audio o video generada, enviada, recibida o archivada por 
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que 
forma parte del expediente electrónico. 

III. Boletín jurisdiccional: Medio de comunicación oficial 
electrónico, a través del cual el Tribunal da a conocer las 
actuaciones o resoluciones en los juicios contenciosos 
administrativos federales que se tramitan ante el mismo. 

III Bis. Aviso electrónico: Mensaje enviado a la dirección de 
correo electrónico de las partes de que se realizará una 
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notificación por Boletín Jurisdiccional. 

IV. Clave de acceso: Conjunto único de caracteres alfanuméricos 
asignados por el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal a las 
partes, como medio de identificación de las personas facultadas 
en el juicio en que promuevan para utilizar el Sistema, y 
asignarles los privilegios de consulta del expediente respectivo o 
envío vía electrónica de promociones relativas a las actuaciones 
procesales con el uso de la firma electrónica avanzada en un 
procedimiento contencioso administrativo. 

V. Contraseña: Conjunto único de caracteres alfanuméricos, 
asignados de manera confidencial por el Sistema de Justicia en 
Línea del Tribunal a los usuarios, la cual permite validar la 
identificación de la persona a la que se le asignó una Clave de 
Acceso. 

VI. Dirección de Correo Electrónico: Sistema de comunicación a 
través de redes informáticas, señalado por las partes en el juicio 
contencioso administrativo federal. 

VII. Dirección de Correo Electrónico Institucional: Sistema de 
comunicación a través de redes informáticas, dentro del dominio 
definido y proporcionado por los órganos gubernamentales a los 
servidores públicos. 

VIII. Documento Electrónico o Digital: Todo mensaje de datos 
que contiene texto o escritura generada, enviada, recibida o 
archivada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología que forma parte del Expediente Electrónico. 

IX. Expediente Electrónico: Conjunto de información contenida 
en archivos electrónicos o documentos digitales que conforman 

notificación por boletín jurisdiccional. 

IV. Clave de acceso: Conjunto único de caracteres 
alfanuméricos asignados por el sistema de justicia en línea del 
tribunal a las partes, como medio de identificación de las 
personas facultadas en el juicio en que promuevan para 
utilizar el sistema, y asignarles los privilegios de consulta del 
expediente respectivo o envío vía electrónica de promociones 
relativas a las actuaciones procesales con el uso de la firma 
electrónica avanzada en un procedimiento contencioso 
administrativo. 

V. Contraseña: Conjunto único de caracteres alfanuméricos, 
asignados de manera confidencial por el Sistema de Justicia 
en Línea del Tribunal a los usuarios, la cual permite validar la 
identificación de la persona a que se asignó una clave de 
acceso. 

VI. Dirección de correo electrónico: Sistema de comunicación 
a través de redes informáticas, señalado por las partes en el 
juicio contencioso administrativo federal. 

VII. Dirección de correo electrónico institucional: Sistema de 
comunicación a través de redes informáticas, dentro del 
dominio definido y proporcionado por los órganos 
gubernamentales a los servidores públicos. 

VIII. Documento electrónico o digital: Todo mensaje de datos 
que contiene texto o escritura generada, enviada, recibida o 
archivada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología que forma parte del expediente electrónico. 

IX. Expediente electrónico: Conjunto de información contenida 



 
 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

un juicio contencioso administrativo federal, independientemente 
de que sea texto, imagen, audio o video, identificado por un 
número específico. 

X. (Se deroga) 

XI. Firma Electrónica Avanzada: Conjunto de datos consignados 
en un mensaje electrónico adjuntados o lógicamente asociados 
al mismo que permita identificar a su autor mediante el Sistema 
de Justicia en línea, y que produce los mismos efectos jurídicos 
que la firma autógrafa. La firma electrónica permite actuar en 
Juicio en Línea. 

XII. Juicio en la vía tradicional: El juicio contencioso 
administrativo federal que se substancia recibiendo las 
promociones y demás documentales en manuscrito o impresos 
en papel, y formando un expediente también en papel, donde se 
agregan las actuaciones procesales, incluso en los casos en que 
sea procedente la vía sumaria o el juicio de resolución exclusiva 
de fondo. 

XIII. Juicio en línea: Substanciación y resolución del juicio 
contencioso administrativo federal en todas sus etapas, así como 
de los procedimientos previstos en el artículo 58 de esta Ley, a 
través del Sistema de Justicia en Línea, incluso en los casos en 
que sea procedente la vía sumaria. 

XIV. Juicio en la vía Sumaria: El juicio contencioso administrativo 
federal en aquellos casos a los que se refiere el Capítulo XI del 
Título II de esta Ley. 

XV. Sistema de Justicia en Línea: Sistema informático 
establecido por el Tribunal a efecto de registrar, controlar, 

en archivos electrónicos o documentos digitales que 
conforman un juicio contencioso administrativo federal, 
independientemente de que sea texto, imagen, audio o video, 
identificado por un número específico. 

X. (Se deroga) 

XI. Firma electrónica avanzada: Conjunto de datos 
consignados en un mensaje electrónico adjuntados o 
lógicamente asociados al mismo que permita identificar a su 
autor mediante el sistema de justicia en línea, y que produce 
los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa. La firma 
electrónica permite actuar en juicio en línea. 

XII. Juicio en la vía tradicional: El juicio contencioso 
administrativo federal que se sustancia recibiendo las 
promociones y demás documentales en manuscrito o 
impresos en papel, y formando un expediente también en 
papel, donde se agregan las actuaciones procesales, incluso 
en los casos en que sea procedente la vía sumaria o el juicio 
de resolución exclusiva de fondo. 

XIII. Juicio en línea: Sustanciación y resolución del juicio 
contencioso administrativo federal en todas sus etapas, así 
como de los procedimientos previstos en el artículo 58 de esta 
ley, a través del sistema de justicia en línea, incluso en los 
casos en que sea procedente la vía sumaria. 

XIV. Juicio en la vía sumaria: El juicio contencioso 
administrativo federal en los casos a que se refiere el capítulo 
XI del título II de esta ley. 

XV. Sistema de justicia en línea: Sistema informático 
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procesar, almacenar, difundir, transmitir, gestionar, administrar y 
notificar el procedimiento contencioso administrativo que se 
sustancie ante el Tribunal. 

XVI. Tribunal: Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 

XVII. Juicio de resolución exclusiva de fondo: El juicio 
contencioso administrativo federal en aquellos casos a los que 
se refiere el Capítulo XII del Título II de esta Ley. 

establecido por el tribunal a efecto de registrar, controlar, 
procesar, almacenar, difundir, transmitir, gestionar, administrar 
y notificar el procedimiento contencioso administrativo que se 
sustancie ante el tribunal. 

XVI. Tribunal: Tribunal Federal de Justicia Administrativa . 

XVII. Juicio de resolución exclusiva de fondo: El juicio 
contencioso administrativo federal en aquellos casos a los que 
se refiere el capítulo XII del título II de esta ley. 

 

ARTÍCULO 50-A.- Las sentencias que dicte el Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa con motivo de las demandas 
que prevé la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, deberán contener como elementos mínimos los 
siguientes: 
 
I. a III. … 

Artículo 50-A. Las sentencias que dicte el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa con motivo de las demandas que prevé 
la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado 
deberán contener como elementos mínimos los siguientes: 

I. El relativo a la existencia de la relación de causalidad entre 
la actividad administrativa y la lesión producida y la valoración 
del daño o perjuicio causado; 

II. Determinar el monto de la indemnización, explicitando los 
criterios utilizados para su cuantificación; y 

III. En los casos de concurrencia previstos en el capítulo IV de 
la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, se 
deberán razonar los criterios de impugnación y la graduación 
correspondiente para su aplicación a cada caso en particular. 

 

ARTÍCULO 57.- Las autoridades demandadas y cualesquiera 
otra autoridad relacionada, están obligadas a cumplir las 

Artículo 57. Las autoridades demandadas y cuales quiera otra 
autoridad relacionada, están obligadas a cumplir las sentencias 
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sentencias del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, conforme a lo siguiente: 
 
I. En los casos en los que la sentencia declare la nulidad y ésta 
se funde en alguna de las siguientes causales: 
 
a) Tratándose de la incompetencia, la autoridad competente 
podrá iniciar el procedimiento o dictar una nueva resolución, sin 
violar lo resuelto por la sentencia, siempre que no hayan 
caducado sus facultades. Este efecto se producirá aun en el 
caso de que la sentencia declare la nulidad en forma lisa y llana. 
 
b) Si tiene su causa en un vicio de forma de la resolución 
impugnada, ésta se puede reponer subsanando el vicio que 
produjo la nulidad; en el caso de nulidad por vicios del 
procedimiento, éste se puede reanudar reponiendo el acto 
viciado y a partir del mismo. 
 
En ambos casos, la autoridad demandada cuenta con un plazo 
de cuatro meses para reponer el procedimiento y dictar una 
nueva resolución definitiva, aún cuando hayan transcurrido los 
plazos señalados en los artículos 46-A y 67 del Código Fiscal de 
la Federación. 
 
En el caso previsto en el párrafo anterior, cuando sea necesario 
realizar un acto de autoridad en el extranjero o solicitar 
información a terceros para corroborar datos relacionados con 
las operaciones efectuadas con los contribuyentes, en el plazo 
de cuatro meses no se contará el tiempo transcurrido entre la 
petición de la información o de la realización del acto 
correspondiente y aquél en el que se proporcione dicha 
información o se realice el acto. Igualmente, cuando en la 
reposición del procedimiento se presente alguno de los 
supuestos a que se refiere el tercer párrafo del artículo 46-A del 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa , conforme a lo 
siguiente: 

I. En los casos en los que la sentencia declare la nulidad y 
ésta se funde en alguna de las siguientes causales: 

a) Tratándose de la incompetencia, la autoridad competente 
podrá iniciar el procedimiento o dictar una nueva resolución, 
sin violar lo resuelto por la sentencia, siempre que no hayan 
caducado sus facultades. Este efecto se producirá aun en el 
caso de que la sentencia declare la nulidad en forma lisa y 
llana. 

b) Si tiene su causa en un vicio de forma de la resolución 
impugnada, ésta se puede reponer subsanando el vicio que 
produjo la nulidad; en el caso de nulidad por vicios del 
procedimiento, éste se puede reanudar reponiendo el acto 
viciado y a partir del mismo. En ambos casos, la autoridad 
demandada cuenta con un plazo de cuatro meses para 
reponer el procedimiento y dictar una nueva resolución 
definitiva, aun cuando hayan transcurrido los plazos 
señalados en los artículos 46-A y 67 del Código Fiscal de la 
Federación. En el caso previsto en el párrafo anterior, 
cuando sea necesario realizar un acto de autoridad en el 
extranjero o solicitar información a terceros para corroborar 
datos relacionados con las operaciones efectuadas con los 
contribuyentes, en el plazo de cuatro meses no se contará el 
tiempo transcurrido entre la petición de la información o de la 
realización del acto correspondiente y aquél en el que se 
proporcione dicha información o se realice el acto. 
Igualmente, cuando en la reposición del procedimiento se 
presente alguno de los supuestos a que se refiere el tercer 
párrafo del artículo 46-A del Código Fiscal de la Federación, 
tampoco se contará dentro del plazo de cuatro meses el 
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Código Fiscal de la Federación, tampoco se contará dentro del 
plazo de cuatro meses el periodo por el que se suspende el 
plazo para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de 
gabinete, previsto en dicho párrafo, según corresponda. 
 
Si la autoridad tiene facultades discrecionales para iniciar el 
procedimiento o para dictar una nueva resolución en relación con 
dicho procedimiento, podrá abstenerse de reponerlo, siempre 
que no afecte al particular que obtuvo la nulidad de la resolución 
impugnada. 
 
Los efectos que establece este inciso se producirán sin que sea 
necesario que la sentencia lo establezca, aun cuando la misma 
declare una nulidad lisa y llana. 
 
c) Cuando la resolución impugnada esté viciada en cuanto al 
fondo, la autoridad no podrá dictar una nueva resolución sobre 
los mismos hechos, salvo que la sentencia le señale efectos que 
le permitan volver a dictar el acto. En ningún caso el nuevo acto 
administrativo puede perjudicar más al actor que la resolución 
anulada. 
 
Para los efectos de este inciso, no se entenderá que el perjuicio 
se incrementa cuando se trate de juicios en contra de 
resoluciones que determinen obligaciones de pago que se 
aumenten con actualización por el simple transcurso del tiempo y 
con motivo de los cambios de precios en el país o con alguna 
tasa de interés o recargos. 
 
d) Cuando prospere el desvío de poder, la autoridad queda 
impedida para dictar una nueva resolución sobre los mismos 
hechos que dieron lugar a la resolución impugnada, salvo que la 
sentencia ordene la reposición del acto administrativo anulado, 
en cuyo caso, éste deberá reponerse en el plazo que señala la 

periodo por el que se suspende el plazo para concluir las 
visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete, previsto en 
dicho párrafo, según corresponda. 

Si la autoridad tiene facultades discrecionales para iniciar el 
procedimiento o para dictar una nueva resolución en relación 
con dicho procedimiento, podrá abstenerse de reponerlo, 
siempre que no afecte al particular que obtuvo la nulidad de 
la resolución impugnada. Los efectos que establece este 
inciso se producirán sin que sea necesario que la sentencia 
lo establezca, aun cuando la misma declare una nulidad lisa 
y llana. 

 

c) Cuando la resolución impugnada esté viciada en cuanto al 
fondo, la autoridad no podrá dictar una nueva resolución 
sobre los mismos hechos, salvo que la sentencia le señale 
efectos que le permitan volver a dictar el acto. En ningún 
caso el nuevo acto administrativo puede perjudicar más al 
actor que la resolución anulada. Para los efectos de este 
inciso, no se entenderá que el perjuicio se incrementa 
cuando se trate de juicios contra resoluciones que 
determinen obligaciones de pago que se aumenten con 
actualización por el simple transcurso del tiempo y con 
motivo de los cambios de precios en el país o con alguna 
tasa de interés o recargos. 

d) Cuando prospere el desvío de poder, la autoridad queda 
impedida para dictar una nueva resolución sobre los mismos 
hechos que dieron lugar a la resolución impugnada, salvo 
que la sentencia ordene la reposición del acto administrativo 
anulado, en cuyo caso, éste deberá reponerse en el plazo 
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sentencia. 
 
II. En los casos de condena, la sentencia deberá precisar la 
forma y los plazos en los que la autoridad cumplirá con la 
obligación respectiva, conforme a las reglas establecidas en el 
artículo 52 de esta Ley. 
 
Cuando se interponga el juicio de amparo o el recurso de 
revisión, se suspenderá el efecto de la sentencia hasta que se 
dicte la resolución que ponga fin a la controversia. 
 
 

 

que señala la sentencia. 

II. En los casos de condena, la sentencia deberá precisar la 
forma y los plazos en los que la autoridad cumplirá con la 
obligación respectiva, conforme a las reglas establecidas en el 
artículo 52 de esta ley. Cuando se interponga el juicio de 
amparo o el recurso de revisión, se suspenderá el efecto de la 
sentencia hasta que se dicte la resolución que ponga fin a la 
controversia. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


